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AUTORIDAD DE REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN DE

TELECOMUNICACIONES Y TRANSPORTES  A.T.T.

SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE LICENCIA

INFORMACION LEGAL
1 Nota o memorial de solicitud de renovación de la licencia.  

2 Nombre, dirección, teléfono(s), correo electrónico y si corresponde, fax, casilla postal del solicitante, actualizado.

3 Fotocopia del Documento de Identidad del Representante Legal o del Titular designado.  

4 Certificado de Solvencia Fiscal otorgado por la Contraloría General del Estado, si corresponde.

5 Poder Especial que acredite la personería del representante legal que especifique las facultades de apersonamiento y para

realizar trámites ante la ATT. 

6 Fotocopia del Número de Identificación Tributaria NIT.

7 Nómina y fotocopias o documentos de identidad de todos los miembros de juntas o consejos directivos o socios de personas

jurídicas, si corresponde.

8 Declaración Jurada de todos los miembros de juntas o consejos directivos de que no están comprendidos dentro de las

prohibiciones de la Ley Nº 164 General de Telecomunicaciones, Tecnologías de Información y Comunicación. 

9 Personas naturales, fotocopia simple de su cédula de identidad.

10

Certificado de antecedentes penales judiciales del propietario o Representante Legal expedido por la autoridad competente.

INFORMACION TÉCNICA

EL SOLICITANTE DEBERÁ PRESENTAR LOS REQUISITOS TÉCNICOS CORRESPONDIENTES AL TIPO DE LICENCIA 

QUE REQUIERE RENOVAR

____________________________________________________________

Calle 13 Calacoto # 8260 y # 8280 entre Sauces y Costanera    

Casilla Postal Nº 6692

Teléfono: 2772266   Fax: 2772299

La Paz - Bolivia


